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Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que el doctor Horacio Segundo Pinto, por la codemandada
Federación Patronal Seguros S.A., solicita que el Tribunal aclare quién debe
abonar y, en su caso, en qué proporción, los honorarios regulados a la doctora
Gabriela Alejandra Mozolewski en la resolución del 9 de mayo de 2023, en su
condición de letrada apoderada y patrocinante de la citada en garantía Protección
Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros, por los trabajos
correspondientes a la interposición de los recursos extraordinario y de queja.

2°) Que más allá del tiempo transcurrido desde que esta Corte se
pronunció en la resolución del 2 de septiembre de 2021, que derivó en la
regulación de honorarios que aquí se trata, dicho pronunciamiento es claro en
cuanto a que el Tribunal admitió ambos recursos deducidos por la aseguradora
Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros y revocó, con
costas, la sentencia apelada de acuerdo con lo previsto en el art. 16, segunda
parte, de la ley 48. Por ende, dejó sin efecto la condena en costas que la Sala J
de la Cámara de Apelaciones en lo Civil había impuesto a la mencionada
empresa en virtud del rechazo del recurso federal.

3°) Que, por lo tanto, y tal como lo ha resuelto este Tribunal en
supuestos análogos al presente, los honorarios regulados en esta instancia a
favor de la doctora Mozolewski deben ser abonados por quienes resultaron
vencidos como consecuencia del fallo de esta Corte y conforme al interés
concreto de cada litisconsorte el que, en el caso, debe ser distribuido por partes
iguales (art. 75 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; arg. causa
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CSJ 3172/2006 (42-C)/CS1 “Couceyro, María Elena c/ P.E.N. ley 25.561 y dtos.
1570/01 y 214/02 (Boston) s/ amparo ley 25.561”, sentencia del 22 de febrero de
2011, y sus citas y Fallos: 348:532).

Lo que así se resuelve. Notifíquese.
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